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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Con el fin de promovp.r e incrementar las relaciones con Iberoamérica
~n el ámbito de la educaci6n no universitaria, el Ministerio de Educación
y Ciencia, en colaboración con el Instituto de Cooperación Iberoamericana
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, viene concediendo
anualmente unas ayudas para la realización de ~Ul·SoS dentro del Programa
de Cooperación Educativa con Iberoamérica, dirigido a profesionales de
la educación de todos los países de la región.

Por todo lo cual, de COlÚonnidad con lo establecido en la Orden de
8 de mayo de 1991, por la que se establecen las bases para la concesión
de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Minis
terio de Educación y Ciencia y sus Organismos autónomos (<<Boletín Oficial
del Estado- del 15 de mayo de 1991), he dispuesto lo siguiente:

16483239 TAJADURA GARCIA, IGNACIO

5362133 TOME RO ALONSO, JESUS MUL

37753095 TORT TURELL, ANDREU

415477-M UGARTE CARerA, CONSUELO

2199~,95a VALERO HAÑEZ, FELICIDAD

19080434 VILLALBA VILU\ESCUSA, LUIS MIGUEL

29083046 VILLEN GAReIA GALAN, JESUS JOSE

3072179 YAGUE MAYO, JOSE H.

15970434 ZAPlRAIN ELIZALDE, ANDON!

Por Resolución de esta Dirección General de 5 de noviembre de 1992
se fijó en 39 el número de autorizaciones de transporte discrecional de
viajeros por carretera en vehículos de más de nueve plazas, incluido el
Conductor, a sortear el próximo día 26 de marzo de 1993.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes yexaminadas
las documentaciones aportadas,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-EI sorteo, que será público, tendrá lugar en el salón de actos
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, edificio ~Sllr~, sito en la
plaza de San Juan de la Cruz, sin número, el día 26 de marzo, dando
comienzo a las diez horas.

Segundo.-La lista pro'v;sional de participaciones, con los números que
les han sido asignados, se expondrá a partir del día 8 de marzo de 1993,
en el citado edificio, para su general conocimiento.

Tercero.-Los agraciados deberán justificar, en su caso, el cumplimiento
para la obtención de la correspondiente autorización desde el 26 de diciem
bre de 1992, significándose que en caso de que en dicha fecha hubiese
resultado un número menor de opciones se anularán a todos los efectos
las que excedan de dicho número, comenzando por el número- de par
ticipación más alto; independientemente de que, en su ca.."o, hubiesen sido
agraciados.

Madrid, 24 de febrero de 1993.-El Director general, Bernardo Vaquero
López.

Primero.-Se convoca concurso público para la adjudicación de ayudas
dentro del Programa de Cooperación Educativa con Iberoamérica, en los
términos establecidos en la presente Orden.

Segundo.·-Objetivos y estructura del programa.

]. Los objetivos del programa son los siguientes:

Intercambiar información sobre los temas educativos, posibilitando la
ada.ptación de las experiencias de los diversos países a las situaciones
concretas de eada '.ml). .

Haeer realidad el principio de solidaridad entre los distintos países,
complementando los esfllerlOs internos de ('ada uno para beneficiar al
cOrYunto de poblaciones.

Aportar posibles soluciones a los problemas comunes existentes en
el ámbito de la educación.

Contribuir a la formación de recursos humanos que faciliten la mejora
de la calidad de enseñanza en cada país.

Colaborar con los organismos internaciones en la realización de pro
yectos educativos llevados a cabo en los países iberoamericanos.

Crear una red de intercambios de experiencias y disenar proyectos
educativos internacionales.

2. El programa se estructura en torno a los siguientes cursos:

A) Curso de educación especial e integradón de los alumnos con
necesidades educativas especiales en centros educativos ordinarios.

La integración escolar se centra en el tratamiento educativo de aquellos
alumnos que presentan necesidades educativas especiales, temporales o
permanentes, procurando la incorporación en los Centros educativos ordi
narios a fin de que puedan alcanzar, dentro del mismo sistema, los,objetivos
establecidos con carácter general.

El contenido del curso incluirá:

Información sobre el sistema educativo español.
Intercambio de experiencias entre los distintos países participantes.
Formación de carácter teórico y práctico en las Instituciones que par-

ticipan en experiencias de integración escolar.

B) Curso de educación de las personas adultas.
La educación permanente se considera un principio inspirador de todo

el sistema educativo a la vez que constituye un modelo integrado de accio
nes educativas diversificadas; en el marco de dicha educación permanente,
la educación.de adultos va dirigida al sector específico de la población
adulta no susceptible de escolarización en régimen ordinario con el'fin
de cubrir sus necesidades formativas.

El contenido de est.e curso incluirá:

Fonnación en ejercicio del profesorado.
Funcionamiento de los Centros de educación de adultos y su carácter

territorial.
Acciones conjuntas con otras Instituciones para la extensión y desarro-

110 de la educación de adultos.
Progra..'Uas de Formación Profesional (diseño de programaciones terri

toriales, contenido de los cursos, criterios de educación de la oferta for
mativa a las necesidades de empleo, gestión de los cursos).

C) Curso de fonnación permanente del profesorado.
La formación permanente del profesorado es un factor determinante

de la calidad de en1!eñanza. Su objetivo es la permanente ada.ptación del
profesorado a la renovación que requiere el carácter mutable, diversificado
y tomplejo de la educación del futuro.

El contenido del curso incluirá:

Parte teórica de introducción a la realidad educativa española, que
sirva de marco de referencia a las restantes actividades.

Estancia en Instítucioncs educativas relacionadas con la capacitación
en ejercicio.

Conocimiento de Centros de fanuación del profesorado.
Intercambio de experiencias.

D) Cur¡;o de supervisión educativa.
Tiene por objeto la formación para la realización de las siguientes

funciones:

Garantizar el cumplimiento de las Leyes. evaluar el sistema educativo
y contribuir a la mejora de la calidad educativa.

El contenido del curso incluirá:

Análisis y estudio comparativo de los distintos modelos de inspección.
Realización de visitas y estudios de casos prácticos.
Elaboración de informes sobre profesores y Centros.

RESOLUCfON de 24 de febrero de 1993, de la D'lrecewn
General del Transporte Terrestre, por la que se fija el· lugar
y hora para la celebración del sorteo que se efectuará el
día 26 de marzo de 1993 para el otorga'miento de auto
rizaciones de transporte discrecional de viajeros por carre
tera en vehículos de más de nueve plazas, incluido el Con
ductor y de radio de acci6n ncu;ional.

ORDEN de 24 d~ febrero de 19{}3 panl desarroUar el Pro
grama de Cooperación EducaUva con lbemamérica.
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E) Curso sobre diseño curricular.
La finalidad del mismo consiste en el estudio del diseño del currículo,

entendido como todo aquello que el medio escolar ofrece al alumno para
posibilitar su aprendizaje, los medios a través de los cuales la Escuela
proporciona esas oportunidades y aquéllos con los que evalúa los procesos
mismos de enseñanza y aprendizaje.

El contenido del curso incluirá:

El currículo en los niveles educativos no universitarios.
Material didáctico.
Visitas a Centros ubicados en zonas urbanas y rurales.

F) Curso sobre las nuevas tecnologías de la información y la comu
nicación.

La introducción de las nuevas tecnologías en el ámbito escolar se lleva
a cabo con el objetivo de mejerar la calidad de la enseñanza y capacitar
a profesorado y alumnado para el uso de las herramientas de tratamiento
de la información tanto informáticas como audiovisuales.

El contenido del curso, eminentemente práctico, incluirá:

Importancia y presencia de las nuevas tecnologías en las diferentes
áreas.

Introducción a los aspectos técnicos de uso de ordenadores y tecno
logía..~ audiovisuales.

Metodología del uso curricular de esas tecnologías, incluyendo ejem
plificaciones y procesos de evaluación.

3. Podrán participar Directores de Areas, Administradores, Super
visores y Planificadores que desarrollen funciones de responsabilidad en
sus respectivos países, así como expertos que cooperen con los Organismos
e Instituciones internacionales en proyectos relacionados con los aspectos
educativos tratados en los cursos.

Tercero.-Ayudas objeto de la convocatoria. Todos los cursos se llevarán
a cabo en el mes de febrero de 1994 y el presente programa financiará
un máximo de 100 participantes.

La ayuda para la participación en los mismos consistirá en una asig
nación de 150.000 pesetas, un seguro médieo que cubre asistencia médica
y hospitalaria, pero no los medicamentos, y el pasaje aéreo.

Cuarto.-Normas para la adjudicación de las ayudas.

1. Modelos de solicitudes.-Las solicitudes se redactarán siguiendo
el modelo que se incluye como anexo 1.

2. Presentación de solicitudes.-Las solicitudes se presentarán, por
duplicado, en la Embajada de España en el país, a través de las Oficinas
Técnicas de Cooperación y de la Consejería de Educación, en aquellos
en que exista, o en el Registro General del Ministerio de Educación y
Ciencia.

3. Plazo de presentación.-La convocatoria permanecerá abierta desde
el día siguiente a la publicación de la presente Orden en el .Boletín Oficial
del Estado- hasta el 28 de mayo de 1993.

4. Selección y resolución.-La resolución se dictará a propuesta de
un Comité seleccionador, integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general técnico del Ministerio de Educación
y Ciencia o persona en quien delegue.

Vocales: Un representante de cada una de las siguientes Subdirecciones
Generales del Ministerio de Educación y Ciencia: Educación Especial, Edu
cación Permanente, Formación del Profesorado, Ordenación Educativa,
Servicio de Inspección Técnica de Educación y un representante del Pro
grama de Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Actuará como Secretario un funcionario de la Subdirección General
de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación y Ciencia.

La concesión o denegación de las ayudas se notificará individualmente.
5. Normas comunes a todas las ayudas:

1. La Secretaría General Técnica se pondrá en contacto con los inte
resados a efectos de concretar las fechas exactas y los itinerarios de los
viajes. La Secretaría General Técnica proporcionará los pasajes utilizando,
en la medida de lo posible, líneas aéreas españolas, las tarifas más eco
nómicas y los itinerarios más cortos. No se abonarán los pasajes que hayan
sido gestionados directamente por los interesados ni cualquier modifi
cación que suponga un incremento ulterior en el precio del pasaje.

2. Los interesados deberán enviar a la Secretaría General Técnica,
en un plazo no superior a tres meses a partir de la finalización del curso,
una Memoria detallada de las actividades realizadas en su país, como
consecuencia de la aplicación de las experiencias adquiridas durante la
realización del curso y los objetivos alcanzados, con un informe de la
Institución en la que se ha desarrollado.

La falta de envío de la Memoria podrá dar lugar a la reclamación
por parte de la Secretaría General Técnica de las cantidades abonadas.

3. La Secretaría General Técnica asegurará la difusión del programa
utilizando para ello los medios de comunicación del Instituto de Coope
ración Iberoamericana y enviando la información a los Ministerios gestores
de todos los Estados de la Comunidad Iberoamericana.

4. Queda autorizada la Secretaría General Técnica para adoptar las
medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Orden.

Madrid, 24 de febrero de 1993.

PEREZRUBALCABA

limo Sr. Secretario general técnico.
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Anexo 1

PROGRAMA DE CooPERACION EDUCATIVA CON IBERDAHERICA - 1993/94

FORMACIDN DE FORMADORES

7131

PAIS IBEROAMERICANO INSTITUCION IBEROAMERICANA QUE PROPONE EL INTERCAMBIO

SEÑALE EL CURSO EN EL OUE DESEA PARTICIPAR

D Al Curso de Educación Especial

D BI Curso de Educación de las Personas Adultas

D CI Curso de Cualificación y Formación de 1 Profesorado

D DI Curso de Supervisión Educativa

D El Curso de Diseño Curricular

D FI Curso sobre Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación

DATOS PERSONALES DEL CANDIDATO En "Direcci6n ll precisar aqueLLa a La que debe dirigirse la correspondencia.

N2 de pasaporte
NOMBRE y APELLIDOS

.

PUESTO QUE OCUPA

OFICIAL: PARTICULAR:

DIRECCION
y

TELEFONO
TELEX

FAX

ESTUDIOS REALIZADOS

Clase de Nombre y dirección del Centro Ourae ión Título Fecha
estudios

de a

Estudios
Su¡:eriores

(Un i vers idad) y
Facu ltad

Postuniversitarios

E:ursi 110s,
Publ-Icaciones,

ect.
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EXPERIENCIA PROFESiONAL

~mpleo actual: Nombre de 1 Centro:

Tiempo en ese puesto: Nombre del Superior Jerárquico:

Describa brevemente sus funciones actuales:

.

Capac idad. por el cargo que desempeña. de difundir y poner en práctica las experiencias obtenidas en el curso que
so 1ic ita:

Empleos precedentes:

Si D Mo I I
~oda 1idad I I

.¿Ha participado en este programa?

No D

DECLARACION DEL CANDIDATO

El abajo firmante certifica que los datos que constan en este cuestionario son auténticos y completos. comprometiéndose,
51 la solicitud es aceptada. a seguir el programa establecido.

Fecha _ Firma del candidato ~ ._
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MINISTERIO DE

País

DECLARACION DE LA AUTORIDAD NACIONAL

Nombre de la autoridad firmante

.

Cargo que desempe~a

Razones por las que apoya la petición del interesado

Institución que va a realizar el informe y seguimiento de las actividades desarrolladas en el país de procedencia y
der i vadas de la aplicación de los .conocimientos adquiridos en el curso.

FIRMA y SELLO

SECRETARIA GENERAL TECNICA OEL MINISTERIO DE EDUCAC!ON y CIENCIA DE ESPAÑA

Subdirección General de Cooperación Internacional

DIRECCION PARA LA CORRESPONDENCIA

(El recuadro de la derecha se utilizará directamente para co
municarle la decisión, por lo que rogamos consigne claramente
todos sus datos: Nombre y apellidos, calle, plaza, ect LOCA
LIDAD Y PAIS.)

TElEFONO:

FAX:


